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'f RECURSOS NATURAL.ES ENERGfA Y AM!IIENH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11302/2017 
Ciµdad de México.a 11 de Agosto de 2017 

Año del Centenario de /a Promulgación 
de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos'' 

i 

A-S,UNTO:, Licencia Ambiental Onica
'BITÁCO,R:A: 09/LUÁ.008-8/03/17

En atención a la solicitud· irigre.sada a esta Agen�iá J:,.Ja<::ioñ,al de Segl:J�fdad lnd�stf.i�I y de 
1 . . ' . .  . . 

Protecclórí a) Medio Ani\;>r�nte q,el ._S�ct0r Hi�roGél:r-�1:1.ro.s, ·en le su,s�siy5;, \a AGENStA, el
día 1.0 d_e marzo _de 2 O 17 y tuon.ada·;para su at�neh�m a, 'la. Direcc.i6_n. General de Ges�jón
Cpmerdal, adscrita a 1� Unidad d�· Gestión, Sup.�rv.isicSn, Inspección y Vigílancia Corne_
- ácte'r de repr¡i�se.ritante legal .. del e·stable0;_imiento 

, EST.ACIÓN � o'E· SERVICIÓ iOSOl, con ubicaci6n en
. . '\ . . . -A. <;HAMIZA_L,, M,UNIGIPI.O TOT0LA�1 EST AD9 · DE 

TLA�CALA, C:0.01GO ,l?OSiAL .9·0160. en: tlo suceslvo·:e.l REGULADO., tramita Licrencia
- .·,, .· ' • {· i• •• • - • ,.. .. 

A�biental ún:ica (L�l/). Una vez evalüada la tA�of.m?d011.present�da. y 

l. 

11. 

. · . � ® N .S I D E R � t,/,1)�, O 
. 

' ,· 

. �·Qu,e,esta Dire.�ción Generál d.e Gesti'Ór.i, Co,ITTel'f��I fz? compet.�nte ra:r;a_ revisar,
.e.v�lwar y resólver· sobre. la Lic:ercia Ambiental· úraic.a �p)icitaaa por_ el RE

1

9UL!:t\DO,
é

J

e ct�nf.brmidad ,.c�ñ lo dispuesJ9 en los .á�Lculns 4 fr_aceión XXVII ·y J?' fracción 
XVII.I del ¡f?.églam·entó 'ln1!�rior .ae la Agericia �aGi@mal-d\2 Segur.iqad li:ldústrial y de 

• 1 .,. l • , '" t.l, 1'11" . ,,,. 

ProtecdQ[) 'al_ Medio AtAblente del s·ect.or. Hidr�tarb1;1res. . ., 
-. ·--- · ,  \ " 1 1 .. " 

Que el día 10 de Jil(larzo de 2011·se recil9iáeñ la AQ!iNCIA. la.,s@lieítud de Licencia
.Ambiental Ür;frcza para �J .�stabl,eci�ie11to    ,
misma que fue régistr-a�-a c;o,ñ httrr.iero cle.�¡tátor,�- 09fl�'A0088/03/17 . 

.. 
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ci�1dad de Mhico,,,1/ 
Teléfono C+S2.SS) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx. '"'\/ 

La A$encl,1 N�cion;il d� S�gurid�d'lndustriñl y d� Protección ,,1 Medio Mnbient� d�! S�,;mr Hidrocarburos tambt.ín utiliza el ��rónimo 'A5EA" 
"l,c n�bhr.:ic! "�at,r1ri; n,, (.p(/11ri(1�rl �fl?rr.,b ·v Amh1.?11r;i,1; rnmn r..:tl'tP rlP it.11 itlPnfj¡·�:1d íni¡ti[uclon:.\I 

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre, domicilio, teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.



o ��!u�
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11302/2017 
Ciudad de México a 11 de Agbsto de 2 O 17 

Año del Centenario de la P(omulgaci6n
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos·· 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA;_ mism9s que. presentó dentro de la solicitud
registrada con bitácora 09,(LUA0.088/03/17. ·

Por lo tanto. con fundamento en 1o·s artículos l. 3 fracei�-� ·x'I, 4, _s fracción XVIII y 7 
fracción II de la l.:ey de la Agencia Nacional de Seguridad IFJd�st_rial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la 'Ley c:iéneral del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al An;¡bient.e; 4 fracción XXVII y 3 7 fraGción XVIII del 
Reglameoto lnter[�r d� la Age_nda Na;_ci,onal de. S.eguriE:l�d. Industrial. y de· Protección al 
Medio. AmbieQte del· Sector:, Hidr.ecar.buros;. 6, 16, 1?' 31S apartado A) fracción VI del 
Reglam.erito: de la �ey .Ge·Mer:al del -Equiliqr[d E�ol6,gico .// la" Pn;>'t�_cGión al "Arnoiente en 
mat��ia qe· Prevencfón ';y ·Coqtrol· de: la ·c:ontamirnaciqn•de la Atmósfera; ádemás del 
Acu�relo,_ por ,el que se r.ef@rmari 'y . adi:ci_onan diversas ·.gi�pt>si�lones;. al dive{SO que 
ec,;tablece los _prqcedimle.qtos p�ra. �J�te�er 1� li�e·ncia atnb[�ntal ún1,cá, mediante_ un 
trárníte ünicó, así como�la actualiza.den de la ·informa.€i&n d.e e'm:isiGme·s mediánte una 
céd1.1la de operación ariual, pubiictá·do- eL 11 die abril de '19 9 7.a así como las demás 
dispo·sic::ione.�.que i:esalten aplicabl� •. esta üiret::cÍ6n.'(;eneral <:le" Gest16n Comerciál; - . 

J. 

·; . , • .r . "' , R E S U E L Vt E : _ -....
PRfMERO.- Te'rrer' -P.ót �umplidofs )ds .. rkquisitos'{ .t.éc"ni'<tps .f �!egales p-��s.é'htadós. pór iel 
RE\i�LADO p�ra tr-a'ri1it.ar·t ·91Dtener' la Li'centia ALj:lbiet]tal Ún'ic.a. �

. .. : ,\ . � -: ' . .  ,., , 
... .. 

SEGb!NDO.� OTORGAR al·,REGWl:�BO la.. :: �: 
. ' 

.. \ 
. ' 

.,i. ''.¡r...,. "'-c.', 

. ucE�CIA AMBteNTAL óNlCA N°Lt(u..:AsaA!i.1s9.o..:2011 . , _
�:-.L". \\. -�� 

'41. 

• • ., l, �-
.•• 

1• 
-� ,1 ' .i �j,;'j ,, 

La preseQti.é .Licencia Arnbientale,Unica queda- sujeta· al·cumpli-rhié'nto de las sigüiérftes 
' . 

l. 

r . , ...

e o No I C·I o Ñ ANTE s
.' ' 

la Licerf�i·a . '· . � 'peraci�n :
1 

.... def ést:ablecimiento 
denornina"a'<Y ,E�.s�. Ül°SO'l ··con ubicación en
CALLE. TREBGI: 2, C6'lb.:. �IA GHAtyllZAL. MUNI l�JÓ t�i'T"OL.;A;C, CÓDIGO POST AL 
90160, ESTADO DE.l�A,X:G,/�d��. -El�� se dedicá·a l,a·t�_r:Mércializacíón de gasolinas y
diésel, con una capaciclad ·instalada de sur,ninistro ·anual de 5,850,000 litros de 
Pemex Magna, 835,000 litros de· Perriex Premium y 570,000_ litros de Pemex 
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Melct,or acampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P.11590, Ciudad de México(),/ 
Teléfono (+52.55) 91.26,0l.OO - www,aseagob.mx O

La Agenci,\ Nacion�I el@ S�gulidaU lntluwt,,1 y d� Proréccl6n al M�dltJ A1ntliént� dél Sector Hidrotarburas t�mbién utiliza el acr6nlmo "ASf.l\" 

Nombre de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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Y"RECUll.SOS NATI1RAL� ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Géstión. Supe.rvisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Gener.al de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11302/2017 
Ciudad de México a 11 de Agosto de 2 o 17 

Año del Centenario de la Promulgación 
de la Constitución Polfcica de los Estados Unidos Mexicanos" 

XVIII.El REGULADO deberá contratar lps servicios de empresas debidamente
autorizadas para el manejo de los residu9s peligrosos, según lo establece el artículo
46 del Reglamento de _la Ley-Ge¡,er.al para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos.

XIX. El REGULADO en lª operación _y funcionamiento ·d_� su. �stablecimiento y sin
menoscab_o--a -lo aquí fijado, deberá sujetarse a_.todas las di'sposigpnes señ·aladas en
la Ley Geri_eral del Equilibrio Ecológico y · la_ Proteccióri,..-_a! A.[libiente y los
Reglamentos que de ella se 9erivan, así como en-'las Normas Ofie:iáles Mexic�nas y
otres instrumentos ju(Ídjco? aplicables a la$ aetivic;jaoes d�I mismo.

,. . � ,. � . 

XX. Bl,iriG1;Jmplimiento 9eti,s ·c,0ndi.c(0nantes fijada-s eri·esta b(cen.c_ia, la Ley General del
· Equilibrio Ecológi-co· y, ía Rrot�cdón al �mbí�nte_;,1ª. L.t;Y G�Qe�f para la Pr�ven.ción y
Ge�tión Integral de .fo.s .. Residwos' y los Re'glar;nento'.s qui;· de_ e'llas se derivan; así
Gomo eh' !as_ Norma,s, Oficiales, -·Méx.icanas y etr.os instr�r,neñtos jur,ídicos vigentes
que sean a�IÍ§:ablts a la operación y fúncionami·ento del esfa-�l�cil!)iento, a?Í como

. 1á:. present�ciórt. ·¡:1e quejas en :1f0cm3: justíficada· y reiterada o la ocurrencia ·de 
�-

1 eventos que ROngan en peligro la vkia hwmaoa o ql;J� ·ocasi'oqeJ1 9�ros a:1 medio 
9mbiente y a Id$ bienes p�rtl��l�res o nacion·alE:is, podtá .ser s;a¡,�ienádo por parte 

. ;�\:! la A°G'EN<;!A;, ··de ccbnfüirmidad con :l�s .dispo.sicio.nes aplicab)e's. 
·� • • 1 

C.C.P. 

- . - . • ,. 1 .. � " .>"· •• � 
lng. Carlos Salvado�éle R�gul�Jl.U,$·FU.1'!��-� Dlregt,or,Ejec�tivo de la ASEA.
Biól. Ulises Cardona T &res.:;Jéfe ,de CJniifad de·testión Industrial .-t 
Bitácora: 09/LUA0088/03/17' .. '·: ·- -. 

.

> 
.. • · ., 
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Melchor Ocarnpo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México, 
Teléfono (+S2.SS) 91.26.01.00 - www,asea,gqb.mx

L� Agen,1,1 Naciannl d� s�g,uridad lndustri,1! y de Protección al M
_
edio 1\mbiente dtl Sector Hidrocarburos también utiliza el ocr6,iimo 'ASF.A" 

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.




